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Las preguntas para orientar la conversación en esta ronda son: 

 

1. ¿Qué desafíos nuevos trae la crisis para atender las necesidades presentes y 

futuras en materia de protección social en su país? 

 

➢ Incremento de pobres, por la pérdida de ingresos (pérdida de puestos 

de trabajo, quiebra de las pequeñas y medianas empresas, cierre de 

maquilas con cancelación de personal. así como cancelaciones de 

puestos de trabajo en la empresa privada (ya a mediados de abril, la 

empresa privada había diligenciado en el Ministerio del Trabajo más 

de 100 mil solicitudes de cancelaciones de empleados);  

➢ las remesas de los hondureños migrantes, han representado un 20% 

del PIB en Honduras.  Con la disminución de las mismas por la 

afectación de sus trabajos en los países donde han migrado los 

hondureños, habrá un fuerte impacto en la microeconomía de quienes 

las reciben y por consiguiente de la economía local por disminución 

del consumo; 

➢ inseguridad alimentaria y nutricional, que afecta negativamente a los 

niños y grupos vulnerables en general (niños, adultos mayores, 

personas con discapacidad. pueblos indígenas y afrohondureños, 

migrantes, personas desplazadas por violencia, entre otros); al día de 

hoy, martes 5 de mayo, el precio del quintal de frijoles, alimento 

esencial de la dieta del hondureño, acusó un incremento del 33% en su 

precio, de un día para otro, sin saberse aún si es por acaparamiento o 

especulación; 

➢ ruptura de las cadenas de comercialización del campo a la ciudad; 

➢  deterioro de las cosechas por no poder sacar los productos a tiempo a 

los mercados, lo que conlleva a no disponer de liquidez para continuar 

sembrando; 



➢  deterioro del ingreso con aumento de necesidades en protección 

social como en el caso de los trabajadores por cuenta propia y aún 

profesionales independientes como abogados, que ya se han estado 

declarando en ¨estado de calamidad¨.   

➢ sistema de salud debilitado por el desvío de su presupuesto hacia las 

necesidades de la pandemia del COVID-19 lo que comprometerá la 

salud esencial, en el marco del denominado piso básico de protección 

social.  Resurgimiento de enfermedades infecciosas, sobre todo en la 

niñez, por el descuido de los esquemas de vacunación por el 

confinamiento y riesgo de contagio al asistir a las Unidades de Salud. 

De igual forma, debido al confinamiento, no se están atendiendo las 

consultas externas en la red de hospitales y clínicas públicas y del 

Seguro Social, por lo que habrá repercusiones en aquellos pacientes 

con enfermedades crónicas.  El tema del dengue también ha tenido un 

repunte, por el descuido de los mecanismos de prevención; 

➢ sistema educativo expuesto a acumular un mayor rezago en la 

educación pública, puesto que la gran mayoría de los alumnos carecen 

de tecnología para recibir educación a distancia. 

 

2. ¿Cómo visualizan que podrán garantizar la cobertura en la fase de 

recuperación?  

➢ El gobierno está flexibilizando sus políticas fiscales para proteger las 

empresas (sobre todo las pequeñas y medianas) y así proteger el empleo.  

Este es un tema dinámico que se irá desarrollando en la medida que se 

comience abrir la economía nuevamente, ya que, en este momento, el país 

continúa en una etapa de confinamiento. 

➢ Es necesaria una redistribución y repriorización del presupuesto público, para 

poder atender las necesidades ingentes de la población.  Habrá que priorizar 

y racionalizar el gasto público social, eliminando aquellos programas que por 

su escasa cobertura no agregan mayor valor a la protección social.  Al mismo 

tiempo, posicionar el tema de la protección social entre los altos tomadores 

de decisión para que sea un tema prioritario de inversión pública. 

➢ Necesario un pacto económico y social, donde participen todos los sectores y 

cada quien sacrifique algo y ponga su contribución para la reconstrucción.  

Tres sectores que es necesario potenciar son Protección Social. Salud y 

Educación.  

➢ Ante la disminución de la recaudación fiscal, que se mantendrá largo tiempo, 

pues la tónica de la población empleada será invertir en lo básico, es 

necesario buscar otros espacios de captación de ingresos para reinvertir en la 

población.  Así mismo, se observará un mayor desbalance en la balanza 



comercial, con una disminución de las exportaciones, debido a los recortes 

que también sufrirán los países importadores. 

➢ Potenciar la agricultura, desarrollando incentivos que les permita desarrollar 

una agricultura de subsistencia, y un excedente para llevar los alimentos a las 

ciudades.  

 

3. ¿Cuáles son las necesidades, alternativas y oportunidades de cooperación y 

recursos que identifican para poder hacer frente a las dificultades presentes y 

futuras? 

 

➢ En el ámbito financiero. Honduras tenía a finales del 2019 una deuda pública 

de 11,647 millones de dólares, de los cuales 6,908 millones de dólares 

corresponden a deuda externa y 4,739 millones de dólares a deuda interna. 

Estos montos representan un 47.7% del PIB (tercer trimestre del 2019) .  Un 

gran alivio para el país sería una postergación del pago de la deuda externa 

por al menos 2 años, para poder reactivar la economía y disponer de recursos 

frescos para la protección social.   

➢ Revisión y readecuación del sistema de protección social del país. a la luz de 

los cambios que se han producido con esta pandemia.  

➢ El apoyo para asegurar la soberanía alimentaria es central, buscando nuevas 

alternativas para impulsar lo territorial, de manera de desarrollar resiliencia y 

autogestión en el nivel rural. 

➢ Apoyo técnico en la actualización de las políticas públicas sociales, con 

respuestas adecuadas a los cambios que se van a producir como consecuencia 

de la pandemia, privilegiando lo concerniente a la seguridad social. 

➢ Apoyo técnico para desarrollar un robusto sistema de monitoreo y evaluación 

de políticas públicas en el sector social, actuando desde las condiciones que 

van a regir las pautas de evaluabilidad. 

➢ Que las medidas de cooperación sigan un patrón de priorización que 

establezca el gobierno de Honduras, sumando esfuerzos y cubriendo brechas.  


